
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 

ÁREA CALIDAD EDUCATIVA 
 

CIRCULAR No. 028 

DE:     SECRETARÍA DE EDUCACION MUNICIPAL. 

PARA: RECTORES Y DIRECTORES DE 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES DEL 
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA.   

ASUNTO: CONVOCATORIA EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS - 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS 

APRENDIZAJES Y SUS CONSIDERACIONES EN EL 

SIEE. 

FECHA:   05 DE MAYO DEL 2021. 

 
El Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación Municipal, 
invitan a los docentes y directivos docentes de los establecimientos educativos 
oficiales a que participen enviando por medio de un video, experiencias 
significativas asociadas a cómo se han establecido y adaptado los criterios de 
evaluación de los aprendizajes y las consideraciones que frente a esto se han 
dado en el Sistema Institucional de Evaluación de estudiantes SIEE.  
  
La secretaría recibirá las experiencias de los Establecimientos Educativos, a 
través de los correos electrónicos: rolando.blanco@semlorica.gov.co – 
albeiro.ramirez@semlorica.gov.co. Serán recibidas hasta el 14 de mayo de 2021 
hasta las 11:59 pm. Desde la entidad se debe escoger la experiencia que se 
considere la más significativa y enviarla al Ministerio de Educación Nacional. 
  
Desde el MEN se realizará un segundo filtro en el que se seleccionarán seis 
experiencias para ser socializadas en el encuentro general. Dicho encuentro 
tendrá lugar el 21 de mayo por medio de Youtube, donde se compartirán 
experiencias entre establecimientos educativos sobre la temática seleccionada.  
  
Las características con las que debe contar el video son las siguientes y debe 
responder a las preguntas que se alistan a continuación:   
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 Sobre los criterios de la evaluación (reglas que la estructuran, 

instrumentos, tiempos, seguimiento, etc.):  

1. ¿Cómo participa la comunidad educativa de su institución en los aspectos 
asociados al establecimiento de los criterios de la evaluación?   

2. ¿Cómo se definen y socializan los criterios de la evaluación en su 
Establecimiento Educativo?  

 Sobre los criterios de evaluación de los aprendizajes :  

1. ¿Como se establecen los criterios de evaluación de los aprendizajes de los 
estudiantes en su Establecimiento Educativo?  

2. ¿El establecimiento tiene determinada alguna estructura para definir los 
criterios de evaluación de los aprendizajes?  

3. ¿Se definen criterios de evaluación de los aprendizajes no solo para las 
áreas o asignaturas? Evidencie ejemplos  

4. ¿Cómo se relacionan los criterios de evaluación de los aprendizajes con los 
niveles de desempeño?  

5. Desde el marco de la flexibilización curricular y alternancia educativa, ¿qué 
decisiones se han tomado en cuanto a los criterios de evaluación de los 
aprendizajes?  

6. En el marco de la educación inclusiva, ¿qué consideraciones se tienen 
sobre los criterios de evaluación de los aprendizajes?   

 Consideraciones técnicas del video:   

 Duración máxima de 15 minutos  
 Formato MP4 con relación de pantalla 16:9  
 Verificar que el audio y la imagen sean adecuadas  
 Se recomienda no ambientar el video con música de fondo  
 En el primer minuto del video se debe indicar el nombre del Establecimiento 

Educativo y la Secretaría de Educación a la que pertenece.  

 

 El Docente que socializará la experiencia debe enviar los siguientes 
datos:  

 Nombre del profesional que socializará la experiencia  
 Número de celular  
 Correo electrónico  

 



 
 
 
 
 
  

 
 
 
 

Nota: El enlace para participar en el encuentro general en el que se 
socializarán las seis experiencias, será enviado por el líder de evaluación la 
semana del 21 de mayo para los fines pertinentes.  
 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 
MIGUEL DAVID TORRALVO VARGAS 
Secretario de Educación Municipal 
Elaboró: Hernán Guerrero  

Revisó: David E. Ramos V. 

                 

 

 


